
SESION 61A 'ORDINARIA, ENMA RTES 27 DE AGOSTO DE 1940 

C'olltinúa tratándose del proyecto so:bre re
baja (le l:¡s 1'1'1l1 as de al'rendamiento y 
.quula terminada la disellsión (lel ]11'0-

yedo. 

Se ie';;]llt:l ti) sesiún. 

Alessandri R., Fernando MEñoz e., Man:1el. 

Azócar A., Guillermo. Opazo L., Pedro. 

~'i"ü.;tic[,U!l los seí'íore,.; .Azúcar. Bravo, Fi
~n:'r()a, G rove Hngo. Guzmán, IIiriart, Ijira, 
Martínez Julio, Jlal'tÍllez Carlos, :\Tuñoz. 
OpéIZO, o rtcil'il , Ossa. Híos, SilY¿¡ I{omllaldo, 
Sih,l ::\I<lti ¡", Urda. lTrrntia. Vellcgas y 
'\"nlJ,pr. 

El \. ! "'(',ideJllc' da rOl' aprobad:l el 
81<'] 11e lil,(',i()ll :í9. a. en 2G del actual. 

r~l :'let(l (1e Ic1 ~~lSi{,!l no, en ;~a 1111i"lnl t fe
(' 11;1. 'í ller].) (>1] ,;SI'I'1'(''¡ ;¡ría, i1 ,ii"posi('i01~ de 
le:, seííol'l". S{'lu<1ores. hm-;ta la SesiÓl] próxi
nJlI. pa!':l ,;n clpr; bnei{in. 

Barrueto M., Darío. 
Bravo O., Enrique. 

Or':eg;¡" Rudecindo. Orden del Día 

Durán B., Florencio. 

Erráznriz, Maximiano. 

Grove V., Hugo. 

Lafertte G., Elías. 
TJira T., Alejo. 

M:crtíne', Carlos A. 

Silv:c O., Romualdo. 

Sllv:\ S., Matías. Flitl'llldc 1']) el 01'(lc]] (lel 'Día. (:olltillíl'l 

:¡:'cf;~, E., Arturo. 1" di '''¡¡Si('ll i-'clll'r¿ll cld proyedo (le 1<>5' ini-
T;:":cj,)]::, J08é Francisco {'¡ado 0:] Llll:l 1ll01'IÓn ([el h01]01'I: ble Sena-
\",mc",:,s, M:í,ximo. do", dOIl nOJ\11\;ddo ilva Cor1és, "inbr'C' 1'1-

,1,:1:,,):: T •. , Horacio. ,,]q"¡(;lj ,j(. 1:;.; S¡¡hY('l1(' 1011 Cc-: 'qne i!](lir'a en-

i r'~ h:, ,,' 1';10; fijos del PrcsllIlnestn. 

Sesión 61. a ordinaria en 27 de agosto de 
1940 (Eslpecial) 

CS:ln dí' 1;1 ]J;d,l'1n'¿J los señores SilYéI Cor
t;':; .\' é'l '?Ij()I' ¡"i[!'I1í'I'oa. B',te iiHimo for
'Wili l j'](lil'lei{'ll paril <]111' YlIeha 1,1 pl'oyee
jo a ('ollll:;i(l/1 , 

.\,no:,-¿ldo ]Jo!' los ,,('ijores Ortega y Guz
máll. :;:~ Y'1a illllledi:]tamrn1e la ill<1¡(,~1eión 

y l'r';lllta l'(,('h¡¡zada por 9 votOf.: eontra 6. Presidencia del señor Cruchaga 
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hwbiéndose abstenido d(' votar dos señores 
Senadores por e.~tar .p1l'eados. 

COlltillÍla la cli';cn"ión general y signe en 
el uso de la pala,bra el sellO!' Figueroa. 

Usa (le la palabra el señor :\TaT'tíIle~ 
-lV[on1t ell una illlerrup(jón. 

El selluI' Figueroa prosig"ue el1 el desarro
llo de sus observ'leiones. 

Habiendo lleg"ado la hora, (lueda el se· 
ñor Figlleroa con la palabra. 

Se levanta la se¡.;ión. 

CFEN'f'A 

No hnbo. 

Debate 

-Se 3!brió La sesión a las 7 P. M., con la 
pl"eSiencia ,en la Sala de 32 señores Sena
dores. 

El señorCruchaga tl'l'e:-:idente). - En 
nombre de Dios, se a brr la sesión. 

El acta de la sesi(¡n61.a, en 27 de agos
to, aprobada. 

El acta de la sesi()n (j2.1J, ('n 27 de agos
to, queda a ~isposieión de los sello res Se
nadores. 

REBAJA DE LAS RENTAS DE ARRE"N
DAMIENTO 

El sellor 'Cruchaga (Presidente). - Co
rresponde continuar la discusión del pro
yecto sobre rebaja de las rentas de arren
damiento dr los inmuebles destinados a la 
ha bitación. 

Puede f.:eglli l' u.sando de la palabra el 
honorable señor Walker. 

El señoI'WaIker.- El aJ·tículo 2:3, que 
fija las atribneiones prilleipales del Comi
sariato, estableee en la letra p): 

"Importar IJ" a(lquirir los artícnlo>: decla
rados ¡JI' prilllera neeesidad o sus materias 
primas. o dar faeilidades a terceros ]Jara 
importarlos, ~ill llingulla limitación que 
impida o reta rel" su rúpida internaeión, 
siempre qne delltro del territorio flleren la!'; 
existeucias illSufic·it'ntes para el com~umo' '. 

b Cómo se puede sostrner que ]1Ilede in
ternarse I1U bien nlí/:? ;, CÓmo puede decir-

se qne ('1 Comisariato, entre las facultades 
que la ley le da, tielle la de importar UU 

bien 1 aíz? 
El artículo ~(j dispone: 
"El Comisariato Gelleral ]lodl'Ú estable

eel", tnllu;itol'ia o perlllélueniemellte, alma
eelWs ele a rtículos d('~larado~ de primera 
neel';si¡Jild y ele' uso o ('()llSlllllO habitwl1". 

;:-:i In p1'opie(1<1(1 l""íz fllel'a HU artículo 
de prin:el"il llrce,,"itlad. el Comisariato ten
(ll"ía (jlle l:olo(·,;t·l;¡ en allllacenes, y yo creo 
(!lIt'. por llluc-110 esfuerzo 'que haga este or
ganismo, 110 ya a po'der almacellarla toda; 
dt; llHlllera que su labor en ese se!ltid~ va 
él ser tlefieiente, pOr mny apoyado llUf' es
té por el Frellte Popular. 

El artículo ~8 estableee: 
"Los llne;\os y telledores de al"tículo~ de 

prim(,}"il necesidad y de uso o ('.ommmo ha
bitual, estal",ín obligados a (~Clllsignarlos el! 
los al IIIu('elle,", en la forma que señale el 
Comisariato Ci('lleral, para \"e11(1e1'lo:; a ba
jo precio. 

Al exigir" las eom:ignaciones, el Comisa
riatO' pl'ocederú de manera qne éstas se 
realicen eqnitatiyamente entre los dueños 
y tenedores de las mercaderías". 

O ¡.;ea, que los propietarios estarían 
obligados a consignar sus casas en los 'al
ma~ellCs del Comisariato. 

No quiero fatigar por más tiempo al Ho~ 
llol'able Sellado ll,ll:a demostrar que es un 
absurdo hablar de quc puede considerarse 
incluída dentro de las facultades del Comi
sariato General de Snbsisteneias y Precios 
la de fijar los preeios de la propiedad raíz, 
que pO"r su naturaleza es incompatible con 
los artículos de primera necesidad, única 
materia sometida por la ley a las disposi
ciones de ese organismo. 

En ('ollsecuencia, y en vista de que en 
la práctil".a se está violando esta ley, ha 
tellido perfecta ra~(lll la Comisión de Le
gislación Social y Trabajo al aceptar la in
dica-ción de que se trata: la de que esta 
ley del Comisariato no se aplique a la ha
bitación" Y no es ésto invasión de ningún 
otro Po(ler Púhlico, sino el ejercicio de la 
más privativa función de uu Poder Legis
lativ o ;intf'rpretar la ley de nn modo ge
neralmCllte obligatorio, 111 isión que le im
jlone nuestra legislación eivil y que existe 
en jodas las legislaeioneK del mundo. De 
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manera que' el Honorable Senado tiene eJ 
más absoluto derecho a realizar esta o'bra 
de fijación del sentido de la ley, y el Go
bierno de la RepÍlbli~a debe haber tenido 
talllbi(>1l muy serias dudas dt' que la pro
piedad inlllueble ,,('a artínllo ele primera 
necesidad, porque en la Convocatoria qne 
se hizo al Cong-reso para sesiones extraor
dinarias se fijó COmO una de las material> 
que formarían parte de nuestras delibera
~iolles, este problema eh: la fijaeióll ele ren
tas de arrendamiento. Ijlegú la voz del Go
biemo a la Comisiones, di(~iend() (lile pI de
seaba que El' legislara sobre' esta materia. 
lo' que prue,ba lJue !lO ('staba muy seguro 
de que pudiera ha(~erlo el Comisariato. 
Cierto es que el Gobierllo 110 mandó ningún 
proyedo sobl'e el ¡)<ll'tienlar -~Io anunció 
en la prellsa, pero llO fuó enviado ni al Se
nado' lli a la ('iÍmara ele J)}Jmtados--; pero 
el solo hedlO de incluir la ('uestióll en la 
Convocatoria a sesiones extraordinarias. 
nos demostró qne el Gobierno estimaba que 
esto era materia de ley y nO materia dc 
sim pIes de{~ retos de rer~aI:ticlones adminis
trativas. 

Por lo tanto, señor Presidente, creo que 
si se aprueba esta proposición de la COmi
sión, se sirve a una causa: la de defender 
nuestro régimen constitucional y se cum
pla con la finalidad que se tuvo en vista 
al dictar el decreto-ley que creó el Cümi
sariato de Subsistencias y Precios. 

:El I:;eñor Omga.- Voy a votar. señor 
Presidentr, en 'contra del artículo 'propues
to por la Comisión, porque creo-, cOmo el 
honorable f'eñor Azó~ar, que es una dispo
sición de alcance derogatorio de una IE~" 
vigente, no de alcance interpretativo, cOmO 
se acaba de sostener ... 

El señorWalkier.- La misma facultad 
tiene el Congreso para interpretar una le,\' 
o para derogarla. 

El sellOr Orteg'a.- ... ,\' deseo expresar 
las razones pOr las cuales votaré en senti
do negativo. 

Yo entiendo, con mis pocas luces, porque 
no puedo comparanne con algunas eminen
cias jurídicas o' de buen sentido, que sue
len COlI frecuencia darnos lecciones ele de
reeho v de criterio ... 

El s'efíor WaIker.- Ha,\- que enseñar al 
que no sabe. 

El señor Azóclar,- Para eso, primero 
hay que saber. 

El .,eñor Ortega.- AlInq11e el que ense
fía ml1(·has v('('e~ esté mejor para alumno ... 

El ;.;('fío]" Walkelr.- Pero ya reconoció Su 
~pflOría el bllt'1I sentido. 

El "eñor Ort~ga.- Así lo dije a Sn Se
ñoría ('11 forma iróniea, pero esta clase de 
matice:, se le pscapan al honorable Sena
dor, como SE' le escapan también cosas de 
llla \'01' \'01nm el1. 

i1Jl señor Walker,- Es tan inteligent'e 
Su ,señoría ... 

El seño-r Ortega.-:- I~l juicio que Su Se
fll)ría pnpda tellPr de mÍ. me tiene sin cui
dad o. 

Deeía. seílol' Pre"idente, que voy a dar 
1:1~ razolles ]lor las (~1H¡]cs votaré en contra 
'11' la d isposieiúll que se discute, pero si 
.1 :VIesa no ampara mi derecho, dejaré la 
¡u¡abra. 

El seíior Cruchaga (Presidente).- Tiene 
la pahlbra Sn Spñoría. 

Hueg-o él los honorables Senadores se 811'
Yil 11 eyi tal' las interrupciones. 

El señor Ortega.- La .:\Iesa debe ampa
rar mi derecho, porque .parece que se desea 
impedirllle quP use ele la palabra. 

El seuor Walker.- No es esO. 
El seuolf Cruchaga (Presidente).- Pue

de ('ontinuar el honorable Senador, en la 
Heguridad qne Su Sf'ñorÍa 110 será interrum
pido. 

El señor Ortega.- El artícnlo 3.0 del 
decreto que creú el Comisariato de Subsis
teueias y Precios, dice: 

"La finalidad determi nada en el artícu
lo anterior, 'se obtendrú ele preferencia
frase que estimO' de snma importancia y 
qne quiero subl'nyar- de preferencia, co
mo si dij("ramos: "por ejemplo", median
te la adquisición .v el control de la ealidad 
y precio de los al'tÍ(:nlos de primera nece
sidad y de uso o (:o-nsUmO ha bitual,en to
do lo que respecte a alimentos, vestuario, 
caldactión. alumbrado, transporte. pro
ductos medicinales y materias primas de 
dichas especies .Y servicios, atendidos para 
la fi.iación de los precios, los costos de pro
ducción, gastos inevitables ~' ntili<laeles le
¡!"Ítimas". 

COIllO lo acaba de oír el Honorable Se
llado, se hae!' !lO U1ta enumerH(!ión taxati-

116.-0rd. Sen. 
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va, ."ino una enumel'aeión por vía de ejem
plo, ya que la frase: "de prefE'rE'l1eia" tiE'-
11e precisamente tlste alcance. 

Nadie podrá, entonces, sostener ('on lógi
ea que aquí está dicho todo 10 (IUe d Co
misariato puede hacer. He citado algunos 
ejemplos para esta blE'eE'r E'l eOl1eepto en 
quE' SE' informan las faeultadE's que se le 
conceden, y uada más. NadiE' podr{1 tam
poco des('onocer que la habitación es n U 

artículo de "uso habitual" de tanta impor
tancia que en torno de este problema bási
co giran llodrinas eeonómieo-sociales que 
info'I'man la acción de losgrttÍ)Üs eívieos de 
m[1s importallcia, eu todos los países. 

Si esta ley perseguía pre(.isauH'nte ell 

objetivo de amparar al pueblo en orden al 
la defensa de sus intereses eeonómieoK, pa
rece natural que eOn esta fraKe quiso ('Olll
prender to-do lo conce1'1Iiente a la solneifl1l' 
de estos problemas. Y !oli esto es así. es in
dudablp que la faeultad a que me refiero' 
no JlodÍa quedar fuera del TPxto (l~ la le
gislación sobre esta materia. 

E.l spñol' Muñoz -Cornejo.- Si llI\' per
mite una intprrupción Sn Sefíorín. 

¿ Cónw podría pi seilor Sellado]' anuolli
zar lo que e.<;tá üi~ienel() eon el prpel'pt o 
constitné,iol1al quC' c1i(~e: "Ningnna llla",:is
tratnra, lIingnlla persona, ni rPulliúll de 
personas, IJ1lP¡{ell atribnil'se, ni aun a pre
texto ele (~ircul\stal\cias extrilonlinarta,;. 
otra llnto!'iflnd o elerf'cho" qne lo,; CJue ex
]l\'eSillllente les -hayan eonfel'ido ]<1" 1('
~'es. To(lo aeto en eontrnYl'llcl(Jl1 n e~tf' a1'

tíenlo e~ 1I1l10"? 
El señor Or~tegll1,- El hO\loT<tbll' Senador 

ha oído que el artírulo 3.0 elel c1P('reto-ley 
1\.0 il20. qnp he leído, legisla sobl'p la ma
teria a ql1P me he referirlo, )- \lO Y 0,\- a 
l'epptirlo, porr¡lIe spría o('ioso ha('erlo llnP
\'amente. 

]1~1 spñoI' Muñ,oz Corne-jo,- p('l'() ahí 11 a
fta ,se dice de lo qne Su St'Doría sc~liel1". 
Ahí ~e estableep la finalida(l de la ley y. 
en seguida, se SP11<11(\11 en forma taxativa 
las atribuci.Olles. Y, al señalar psas atribu
ciones, no establ~~e la faellltnd c1pl ('omi
sm'iato para intt'nenir en la fija(·i.óll c1l' 
los precios. 

El ,;eñol' Ortega.- Su Señoría ha em
pleado el tél'lninu que explica. lHel,isam e11 . 
te. el (lifcreudo eJl l[ue IIOS ell('ontramOS 

para apr('('iar el problema. Ha dieho que 
esta ellumerac'ión eR t.axativa, y yo sosten
go ,'" he dieho (lue 110 es taxativa. Deduzco 
('Sil cOllclu¡,;ióll del empleO' de la frase "de 
preferellria". (~U)'o alcallee pqni.valp a la 
frase "por ejemplo". 

Bl ,:,pj}Ol' Muñoz Cornejo.- Quiero e011-
eedel' a 'Su Señoría que tenga en esto la 
raY.éJll; pt'l'O le rnrgo qlle lllt' eOl1te¡;te la 
primera ruesti611. a sa bt'J': i cómo armoniza 
Sn Señoría lo que. t'stft so~teniendo eon el 
pl'eeepto com;titlwiollaJ q Uf' prohibp a toda 
Hlltol'i(la(l públi('<! atribuin;f' fa~~ult.ades que 
IlO se lp han (lado expresamente"? Aun 
('nando pI objf'to (1t' la lE'~' fnera t'l que 
Sn SeiinrÍa señala. si la jpy !lO dn al Comi
sariato psta fa(,,,ltad. 110 ]111('\1(' atribuíl'
selil, 

El "ellO}" Ortega.,- El de¡,;u<:uenlo radica 
al1ol"il Pll que Sn Spñol'Ía entiende por dis
posiei(¡n expresa aqu('lla qnp emplea los 
término;: preeisos quP sr refi.ere1l a 1\1l pro
blema determinarlo. 

El l'it'ñol' Muñoz Cornejo,- A(j1lPllo que 
SP exprese. 

!<JI "cñol' Ortega,-Y yo entiendo (in e pa
ni -que tenga e",p nllor hasta que la expl'f'
SiÚll usada el\('111\(l1't'roll la fillali!latl de la 
]Py. 

El spúor lVIuñoz Cornejo.-Cna última 
illtPlTlljwi('ll. ~;i me permite S1I i8eíloT'Ía. 

El señor Ortega.~LHs (l11P <]u1e1'a ,:-;n .Se
!lona. 

El sefío!' Muñoz Cornejo.--A mi jl!i<~io, se 
flltiendc' po]' .. pxpreso" tollo aqnello que 
está c1etel'millado ('11 la le.\- :-' 110 lo que Su 
~-PDorÍa st'ñala ('O11l0 implí(,ito en la le.r. La 
COl!stitnei'(:,ll ]'I1'OIh ib" q!le l111a a ¡¡¡oriüaü se 
atl'ibn,\'a l'a('l1lta;]('s 'lile 110 son Pxpl'psas y 
';1 ~ólo implí('itas, 

El ¡.;eñol' Ortega.-.\ mi juir'iu. HOllontbJe 
1": ('!Jallo, la €'xigPllf'in de (j11e se di;w en fol' 
ma expre:-;a lo C[l1P Sil ~('íí()l'ía eella ¡]p lllP

]lOS. se eUllrple en este ea~(), ya qne la expl'~:
siún lI,;adailldllye los ('aral'terps 'psew'ialps 
del ('()lll'Ppto (1(' :(1'le SI' t.rata. 

~i estúll ('X!)l'ps<!'(los los ('aradt'l'ps esell
ciales, aun ('IUIlJ(lo !lO se empleell las, pala
hra" prel'isas ." ea:bales e!l ello, -queda ill
dllída. estimo, la llIateria a 'que sP rl'f'it'ren 
('"us earal'tp!'e,; PSelll'la]ps. 

}~j señor Muñoz Cornejo.-Es muy fÚe·i.J 
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determinar el a'lcance ,del tJér-mino viendo lo 
que die e el Diccionario de la lengua al res
pecto, y ese aleanee 110 es el (!Ul' ,su Se,ño
ría sostiene. MientrasSn !~'eñoría continúa 
:ms observaeiones, veré el lJieeionario y en 
seguida me permitiré intnl'umpirJollueva
mente, si me 10 permite, para demostrarlp 
que tengo la razón. 

El señor Ortega.-Estimo, por lo tanto 
serio]" Pre:úüentp, quP el verdadero alnllH'e 
de la disposieióll en d(~hate, es el de!lel'o
g'al' IIna faeultad que JlOy día (·ompete a es
te organismo y, por tanto, 1'1 pl'oh]t'mn. pa
ra mí, ('onsiste cn apl'el,ial' si esta Iler'oga
('iún es útil ~' eOllvelliente 0, al I'onl rario, si 
e~'l nOl'iva para el interés sÜ'l'iaJ. Estos SOll, 

pues, l.()s yercladeros túrminos (>l! 11tH' Cl:; pre
ciso plantear el problema. 

0;0 lIeee"ito (lceir, des,¡m('s de haber ex
presa(lo cu[t! es el \'crdadero objetivo (le la 
ley misma, quP tiene eOl1sillerahll' importan
cia, para el bien de la eOIllUlli(lad,qlle haya 
una entic1a(l, llll organ i::;mo, 'i ue pOllga (,oto 
al abuso. ,~n '(fue íJllmtTen, (le;,:gra('iadamen
te, estos l!Ombres, que }le c1iepIl cristiullOS 
sin serlo, .\' llllrlaH sn dodl'íml (·jcn.itaml0 
del'edlOh<1IH' <.'úu ('i.Wll'lO llHedall ap:-eciar
se eomo taiei'i atemlido el texlo II ;~'al l'~üi,'

to, estál! lllliy le jOi'i de :;e1'1o :-; i ¡o:, .i nz~':am os 
llps¡]e el P1111Ü) de "isla lllural. 

~() se puede ya permitir sin rqJlIg'llalll,i:l, 
(ll1e eJ propietal'io, ql~e ejn(~ita o el'ee eje1'
('ital' su ([ere(']1O tI(, tal sin importarle el 
daño que causa a la masa illmensa (le 1")11]
hres qul' (,an'eell de rC()llr¡.;n:; p"!';:' c;ulmi"tir 
en eoncli('ionc:.; Illllllan;¡:.;. K~c sujeto estú 
;,;clleillame:rle es(,al'lleeiendo la (loe1ril1<L de 
Cristo, e:',i,í pi;;ot.l':"irHlola torpemente y COll 

gl'UYI' dafio para el hien ~:o(ii\L Y si esto el' 
eierto, ¿cómo puede ea!JeI' ,.luda (lue lta(~i' 

i'alta el illeulll:SltlO legal que ()bligUl~ <l e'sto~ 

'per's,¡majp,; el illformar RU ,,(plIlul'ta (~ll el ':ri
terio que diceH respetar y qlle 110 1'('S?Kiall 

sin () q!le ('Sl:¿ll'll eu~n 1 
Yo entellde1·íH('(}lllpter 11<1 Y('l'í!¡:!lel'tI ,( ~('j]

tado eontrú los inten'se" s()('ial(',; "i ('cni L'i
buyera (:011 mi yojo a 'que prmi¡)('l'lll';l esta 
inieiat.iy¡" Creo 1111\' ('c:to "i(,lIl', 1'11 r('alitlaf], 

.v 10 Iw rlil:ho muy l,il'fl ('] hOIl,(l!'abl,' >:ciíol' 
Azó(~ar, ,L (les\'íd.na¡' jotallllen1r 111 i'iualillad 
de la ley. Ella hli pe!':-;eg'llillo d amparo (le 
lOR ~Iébiles .v los (H~bjles 15011, ('11 ~ll ,1l('<1m'e 

más lato, precisamente los no propietarios, 
lasque viven obligados, por la carencia del 
derecho de dominio, a domieiliarse en cali
da(1 de arrendatarios, J<Jse es el espíritu de 
la ley: pero nuestra Comisión o su mayoría 
informante, la ha desvirtuado y nos propo
ne \lll texto que, ell el heeho, va a agravar 
el problem,l, ya i')Pllcillamente - y en esto 
n'eoqne están dcs(:arriados los 'que preten
(len f'mpeeiuan;e en seguir e6te camino - a 
nar un arglllllellto más, el aqnul1en1o defi
lliti\'o (le lo;; Ihechos, ante la eoneieneia del 
pueblo l'('spedo de la ineficacia de la aeción 
legislativa para ,(lal'le soluci:ún a sus proble
mas. i, Qué tendrá que pensar esa inmensa 
masa dI' pueblo y de elase media ,que ve 
fJlle los ]eg-islallol'es destinan horas y horas 
a. j)i'OIOllg'ados ,debates y {Plf', como cOl1clu
"i6n de sns ,gTa\'eS y extensas medita.eiones 
en torno a 1111 proyeeto de 1 ey respccto del 
cual abrig~aron expeetativas en orden él l!Ue 
iiJa a J'e~olY(,l' el problema (Iue se pretende 
resol ver. ",ólo yell un rcsultado que dista 
11lueho de eOllstituir una yerdac1era solu
ei611? La eOlldusión 110 podrá s,er otra que 
la (lel[Ue l'l orden juríc1ieo está en falencia, 
que' el m'den jurídico no eouüuce a lE'. s{)lu
(:1(,11 11(' e"toÓ);' gntves problemas, 'que .la COl1-

yin'neia ;;y(~ia] debe regirse por otras 1101'-

111;1,,,, ljuiZÍL simplClnente por el autoritaríó,
mo propio <lelos regímenes totaEtarios, pe
ro 11<) !)O]' estas 110rmas 1 egales hipócritas 
que (h(,tm pet's,eguir 1lna finalic1ad dada y 
110S ('('illln(:ell al olJjctivo prceisamente 
opuesto. '1 \lP d ¡('en eomo en este (~a:,o, V¡J,

mes a dar la golu('ión de e,,;tos problemas 
tan amargo,.; para la (ó,lase media y para el 
pnE'blo, :' lo qUf' cOllseguillll,"; cn el hce,ho f,S 

!'¡:¡pc·orar las eosa:;. ¿ Ese"to eOI! \'en iente ~ 
Piellso, .1' ('OlllO yo pensará ,quien tellf!'a una 
pe({lH:u,] ¡Jüsi" (le huen sentido, q1lt~ seguir 
e;;ü- l'mnillO (~s fatal para el rr:2'imrll (lemo
(,t,útieo. 

y o ,'ojar"':, pac,~, en eontl'a de este ar
tículo. Pretelldo con ello llO empeorar el 
pro bkm", po l' 1 () menos, ya quc, por la for
ma ell (ille ('¡.,tú ('uneebido este ]1l'oyeeto, es
tamos TrlUy lejos <1e alcanzar la solución que 
;!llere,;:\ al ~Tl'PO s()("ia] afef'tado por M . 

(.;] seüor r-;lnñoz Cornejo.--¿ 11e permite. 
se ñol' Presidente? 

Es p;¡ra referirme 11 la dü;cusión que sos-
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tuve hace un momento COII el honorable sp
ñor Ortega. 

Sostenía dellantes el Senador 'lüe habla 
que ninguna autoridad puede '!la(;er uso de 
facultades que no le .han sido expre,;amente 
concedidas por la ley. Para determina¡' lo 
que esto si¡:mifica, no tenemos sino (lue re
currir al Dice, ionario, !que clic,e lo signi€nte: 

"Expresar: Decir, manifestar con pala
bras lo que UllO '<Iuiere dar a entender". 

El lHlnOl'able seíior Ortega, a falta de Ulla 

disposiciónqlle le dé al IComisariato la fa
culta(l de fijar las rentas de arrewlamien
to, ha acudido al sentido elc la ley: pero. 
olvida el señor '.Semulor otro prineipio legal: 
que para interpretar la ley no puede acu
dirse a su eS'[lÍritu O'lvidando la letra expre
sa. He pedido aSu Señoría, como antes 
lo hiciera el hOlJorable 8eñorWalker, que 
me indique cuá'] es la disposición que ex
presamente otol'g'ue esta facultad al Comi
sariato. 

El señor Ortega.-He indicado la dispo
sición. 

EJ sellOr MuñozCornejo.-Per.o no se la 
otorga en forma expresa. 

J<~l señor Ortega.-Yo creo haber sa tisfe
cho la petición de ISuSeñoría. 

El señor Muñoz 'Cornejo.-Yo respeto la 
opinión de ,Su Señoría, per{) no puedo con
cordal' 'con eNa. A un más, coincido con la 
finalidad social que ha expresado el señor 
Senarlor, pero discrepo pn cuanto a la ma
nera de alcanzarla. 

Dice Su Señoría 'que cree servir el interés 
social manteniendo esta facultad del ,Comi
sariato; por mi parte, v·oy a votar a favor 
de este artículo porque creo que sirvo en 
forma más eficaz el interés social respetan
do la ley, no dictando disposiciones que van 
precisamente a contrariar el interés social. 
Su (S'eñoría persi¡rue ese mismo fin po~ cami
no :distinto; yo' creo quP más fácilmente se 
obtiene esa finaüdad por el camino le.gal, 
que es el 'que hemos seguido. 

E[ señor Martínez (don Carlos Alberto) . 
-Yo también Yoy a Yotal' pn <,ol1tl'a de es .. 
te artkulo, señ.o'l' 'Presidente. r';ncontraría 
aceptable <que se incluyera en el proyecto 
un artículo que dijera: hasta aquí ha llega
do la intervención del ·Comisariato. Pero. 

¿ qUt: dice el articulo anterior al quc se de
bate'? Dic(' que todas las cuestiones que se 
susciten serán resueltas por la justicia 01'

dinaJ'ül. Qniere decir, entonces, que COH la 
dictación de ('sta le~- cesará la intervellción 
de,] Comisariato en lo que dice 1'pla('ión COJl 
l.os al'l'cll(1alllientos. Se ha ceeíllo. ;.;in em· 
bargo, illdispensab,le agregar el articulo 20. 
¿Con ([Ul> objeto '/ 'l'odos sabemos qlle al Co
misariato, po)' resolllcv!in del (lobierlJo, le 
toeó illtervenir pn llluehísillloS <,.a80S e1l que 
se estaban eometielJ(lo abusos en cuantü al 
alza de las 1'e111as de arrendamicllto. 

Pues l)ien, eOIl la apr()ba(~ióll del artículo 
20 'l[lle ;.;e propone, que importal'ú una de
elar¡wiólI del Congreso en el sentido dc que. 
careecn de valor todas las medidas admi· 
nistrativas destillarlas a u'plieal' di('lho decre
to l¡>y a la materia expresada, quedal'ú cles
truída la ohra realizaJ(la por el Comisaria
to en sus intervenciones para evitar d alza 
de los arriendos, con beneficio para milla
res de familias. 

Con el artículo ml cuestión va a dejarse 
en pie un semillero de juicios, relaciona'fios 
con las resoluciones tomadas por el Comi
sariato en todos los cas{)'S en que ha iutel'
venido, desde el comienzo de sus activida
des. 

Debemos ponernos en el terreno de lo jus
to. Xo creo que nadie discuta la inconve
niencia de que, aparte de la justicia ordi
naria, ha'y'a otro ol1gallismo encargado de 
intervenir en materia de arrendamientos; 
pero esto 'Ya está conseguido con lo dispues
to en eil artículo 19, 'que consagra expresa
mente este principio. Yo pregunto: ¿ parr, 
qué echar, entonces, por tierra todo l,obue
no que el Comisariato ha podido hacer, eH 
defellsa de los arrendatarios? Bsto es lo 
grave. Posiblemente se discutirá si el Comi
sariato tuvo derecho o no a interv€nir en 
tales c'as,os, de a'cuerdo con la letra y el es
píritu del decreto ley Ique le dió existencia; 
pero el heclho daro y preciso es que dicho 
organismo .ha intervenido, haciendo obra 
efectiva, drteniendo los abusos que, en mi
llares de casos, se c·ometían con los arren
datarios pobres, que eran vÍlctimas de los 
arrendal1(\rcs. 

Pues bien, con lo dispuesto en el artícuI(, 
19 de este proye~to, se salvarán todas las 
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dudas que pueda ,haber suscitado la inter
vencÍón del Comisariato en materia df~ 

arrendamientos, pues en adelante, la úni(';¡ 
autoridad que podrá intervenir Pll estos ea
sos ser·á la justie·ia ordinari-a. Yo pregunto
i,para qué dar a esta disposieión eal'áetn' re
troactivo? ¿ para qué entrar a la revisión ell' 
todas las actuaciones del Comisariato el! fa
vor de los arreudatarios menesterosos, de
jando a millares de familias llnevamel1je en 
una situación preearia e incierta? 

No creo que los señores Senadores Ile In 
Dere~ha tengan esa intención, de dejar 
nuevamente a los arendatarios f'll el rlpc;

amparo y entregados a la vOl·a(·iclad de IOf; 

arrendad ores. 
:Si 110 es ése el propósito que persiguell los 

Senadores de la Derecha, creo que no insis
tirán, y, por el contrario, esta disposición 
será desechada por unanimidad, porque na
die puedeimag;nar que después de la die
tación de esta ley, el Comisariato va a se
guir interviniendo en, este sentido. 

A mi juicio, con la disposición de (Iue ",' 
trata, se quiere dar efecto retroactivo a la 
ley, declarando que todos los actos y medi
das adoptadas por el Comisariato General 
de 'Subsistencias y Precios, no tienen ningún 
valor, lo que en la práctica significará una 
serie de pleitos entre el arrendador y el 
arrendatario, en que siempre ganará, natu
ralmente el primero. 

Por estas razones, que son de buen senti
do, votaré en contra de la disposición de 
que se trata. 

El señor Azócar. -- Pido que la votación 
se deje pendiente ,hasta la sesión de maña
na. 

El señor Cruohaga (Presidente).- Ofrez-.. 
'co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Quedará pendiente la votación para el 

término de la primera hora de la sesión 1'ró
XIma. 

El señor ,Secretario. - El artículo 23 pa
saría a ser 2], en la siguiente formH:' 'La 
presente ley regirá tres meses despn('s dp 
su publicación en el "Diario Ofi~ial". 

El señor Lira Infa,ute. - Queda tambi~J1 
otro artículo pendiente. 

El señor Lafertte. - ~ Por ·qúé tres meses 
después de su publicación? ¿ Para toda la 

ley? El proyecto aprobado por la Cámara 
de Diputados establece que la ley regirá 
desde la feeha de su publicación en el "Dia
rio ·01'i (~ial", con excepción del artículo 18, 
que entrará en vigencia seis meses después. 

m señor Cruooaga (Presidente). - La 
Comisión 10 propone en esa forma. 

El señor WaIker. -- Yo propongo que se 
establezea que la ley regirá desde su publi
eaeión. en el "Diario Oficial". 

El señor Lira Infante. - ]<'ormulo indica
ción para quc la ley rija desde la fecha Je 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Azó-oar. ~. - Podríamos decir: "La 
presente ley regirá desde la fecha de su pu
blicaeión en el "Diario Oficial", a excepción 
del artículo 20, que regirá quince días de<;
pués". 

Habría que decir ".20" por "18". 
El señor WaIker. - Se podría poner: 'Es

ta ley regirá quince días después de su publi
ca ción en el "DiarioOfi.cial". 

m señor Cruchaga (Presidente). - "La 
presente ley regirá quin,ce días después de 
su publicacióll en el ",Diario Oficial", sin ha
('rl' rxeepci6n de tal o cual artículo". 

Si Ilohay inconveniente, daré por apro-
hado en esa forma el artículo. 

Aprobado. 
Se ha propuesto un artículo nuevo. 
El señor Lira Infante. - Hay un artículo 

pen.dientf., que se refiere a una nueva redac
ción. 

El señor Cruch.aga 
Comisión ha propuesto 
los transjtorios. 

."I~ 

(Presidente). - La 
suprimir los artícu-

El señor Azócar. - ,~Por qué pide eso la 
Comisión? Estos artículos se refieren a la 
ílona devastada por el terremoto . 

El señor Walker. - ISi me permite, señor 
Presidente ... BI primer artículo transitorio 
no tiene ningún objeto, porque dice: "En 
las provincias afectadas por el terremoto 
del 24 de enerO de 19139, las rentas de arren
damiento de propiedades o locales destina
dos también a la industria y al comercio, se 
sujetarán a las disposiciones de esta ley"'. 
Se van a sujetar a esta ley las propiedades 
de toda la República, no sólo las de la zona 
devastada; de manera que el artículo que se 
refiere sólo a la zona devastada no tiene ob
jeto; cuando una disposición dispone lo 
más, excluye lo menos. 
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El señor Oruohaga (Presidente'). - ~~n 
realidad, el artículo primero transitorio no 
tiene razón de ser. 

. El señor A:zócar. -¿Qué razón habrá te
nido la Cámara de Diputados? Porque es 
claro que presentada la cosa .como se ha h e
cho, se v,e 'que no hay razón niu,guna; ¿ pero. 
no será que hay algunas disposiciones espe
ciales en alguna de las últimas leyes que 
hemos dictado sobre reconstrucción de la 
zona devastada. que justifiquen este artícn
lo? 

El señor Martínez (dOll Carlos Alberto). 
-El artíeulo 1.0 de la ley, habla exclusi' 
vamente de la renta de arrendamiento de 
los inmuebles destinadoH a la habitacilJll, 
mientras que a,quí He habla también de 10-
cale,,; delltinados a la industria -:.- al comer
cio. 

El >leñor Azócar. - De manera (lue tiene 
razón de ser este artíeulo, p011que en reali
dad se ha estado a'busando en aquella 7.Oua 
con el arriendo de los loca les comel'ciales, 
pues han subido enormemente los cúnoneli 
de arrendamiento de dich().~ lOI'ales. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Bn 
los allte,cedrntes enviados por la Cámara de 
Diputados uo aparece nada al respedo. 

Si no hay ÜWOUyelúente, daré por apl'o
bado e1a1't:eulo 1.0 de los transitorios. 

Aproba<1o. 
El señor Secretario. - "~\rtículo 2.0 Si 

la propiedad arrelldada hubiere sido des
traída parcialmente por el terremoto del 
24 de enero, la rebaja ele> la renta a que se 
refiere pi artkulo anterior, se harú pro,por
cionalmrnte, también a la parte que hubie
re quedado habitable.". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, 10 daré por apro

bado. 
Aprobado. 

El señor Secretario. - "Artículo 3.0 Las 
cuestionell 'que se sm;(·iten con motivo de la 
aplicación de esta¡,; disposiciones transito
rias, se someterán al procedimiento esta
blecido en el artículo 16 de esta ley". 

= 

El ¡,;eñol' ('ruch.ag1a (Presidente). - En 
discusitÓn. 

Ofrezcn la pala'bra. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
8i 110 ~e pide vo.fa'(:ión, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El "ellor Secretario. ~- "Artículo 4.0 Eg

tus di.~pnsi(·ion('s, para la zona devastada. 
rcgirúlI ]lO!' el plazo de treg años, contado 
desdc la j'r(·ha de In vigellcia dr ('sta ley". 

El señm'Cntohaga (pl·(·:-;idente). --- En 
disCll¡.;ióll. 

Ofrez('o la palabra. 
Ofrezco la .palabra. 
Ccrrado el debate. 
Si llO S(' pid(' \"oÍ¡ll·i óll . lo (l¡¡rl' por a,pro-

bado. 
Aprobado. 
En diseu~iólI el arÚ'lllo .l.o transitorio. 
El seí'íoj" Secretario. - "AJ'tículo 5.0 El 

Pr('siclente de la .República suspenderá la 
a pI i l~aeilÍu (le laS! dis:posieiolles transitorias 
t'1L a¡quellos pueblos! o eiudades l'eeonstruÍ
do.~ de aeuprdo ('on la ley Jlúmrro 6,334, 
.va citad a". 

El señor Crudha.g·a (Pl'e('-;ideutp) .-Ofre7.-
(~o la palabra. 

Ofl'czeo la palabra. 
Cerrado t'l debate. 
Si 110 SP pid" votaeilÍll, lo dare· por ap!'o-. 

bado. 
El :'Ieiío\' Ureta. - Con mi voto en eou

tra. 
El señol' Orucha.ga (Presidente). --A]>I"O

bado, con el voto ell contra del hOllorable 
señol' Urda. 

El señor Secretario. - Estú pend;ente 
el artículo ]7. a pedido del honorable se
ñorLira Infante, quirn propone darle la 
siguiente redaecióll: 

,. DurantE' t'l tirmpo que el 11l"edio des' 
tinado el la habitación est{~ desalqu;lado y 
no haya en (·1 Consumo de rnergía eléctri
ca, gaN o agua potable, no podrún las em
presas respectivas sino cobrar el mínimo 
por arriendo de medidores". 

El señor Ureta. - Mejor sería decir que 
"sólo podrán cobrar el mínimo })or arrien' 
do de med idores". 
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E,l señor Lira Infante. - En efecto, «!,Sí 

quedar:a mejor. 

El señor ~etario. - "Para acogerse a 

BSte beneficio, el interesado de'berá dar el 

aviso correspondiente". 
El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez

DO la palabra en este artículo. 

El señor Lilra Infante. - Si se dispone 

que la Empresa no puede (lobrar cosa al

guna, ni siquiera por arriendo de medido 

res, ella podrá retirar los me'didores y des

pués, por eolocarlos nuevamente, pedirá 

una suma mucho más elevada !q,ue tendría 

que pagar el propietario o el arrendata

rio. 
Además. hay otra modificación en el in

ciso segundo. 
El señor Secretar~o. ~- Crd 4.ue había 

sido borrada. 
El seüor L:Lra Infante. -- Despuét> de ~" 

que manifestó el honorable señor Maza, 

consideré que uo podía insistirse en esta 

disposición por4.ue en todo caso, el li':sco 

deber(l eobrar lo que corresponda por el 

servieio de al(·antarillado, 'que l:iubsiste 

aunque la casa esté desalquilada. Lo mis

mo sucede respecto a 1% desa¡,'"Üel' y aun 

respecto a la extracción de lJasu ras, ¡me,.; 

aunque l~.~té desalquilada la casa, puede 

ser lleee,~ario que haya extraeción de basu

ras. 
De lo (;ulltl"ario,euaudo fuera alquilada 

de 111\evo. tellllría el propietario o el anen 

datario {lue hacerse eargo dp la extraccióll 

de basurws v la casa quedaría en condiciones 

mucho má; antihigiónl('¡( si no se hiciera 

este servicio. 
No creo que haya ventaja ni para el 

propletario ni para el arrendatario en esta

blecer la pl'ohibie'.<5n de eobrar este bene

ficio. Mejor es suprimir la disposicióll, 

El señor Secretario. - b De modo que en 

la indicación del honorable señor Lira In

fante va incluída la idea de suprimir el lll

ci;,;o segundo? 
El señor Lira' Infante. ~ S:, señor. 

El señor LafEl(["tte. -- ¡ Pero ';e mantie

ne el i!le iso tercero? 
El señor Secretar:o.-- Sí, señor Senador. 

Para poder acogerse a este beneficio, el in

teresado dpbel'ú da t· el aviso correspondien

te. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

-¿ A cuál beneficio? 

El señor Lira Infante. - Al referente al 

cobro del minimum por arriendo del medi

dor, a Jin de que no se cometa el abuso de 

l"obrarles servicios que no se prestan. 

El señorCruchaga (President.e) .-Ofrez-

ro la palabra. 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate. 

Si no hay oposición, daré por aprobada 

la disposieión en la forma propuesta por el 

honorablp serior Lira Infante. 

Aprobada. 

El señor Secretario. - Había quedadll 

pendiente otra indicación del hon.orable sc

ñor Lira Infante, pero el señor Senador ma

nifestó que la retiraba. 
El señor Lira Infante. - Sí, señor Presi

dente, la retiro. 
El señorCruchaga (PresideJ:[e). - Que 

da terminada la discusión del proyecto. 

El señor 'Muñoz Cornejo. - En el artíllU-

lo 4.0. ya aprobado, habría que in,troducir 

una pequeña modificación en la redacción 

para dejarla en forma gramatical. Dice así: 

"La" dispos;ciones de la presente ley son 

(le orden püblico, y, en consecuencia, irre

lluneiables ... " En realidad, son irrenUl1-

"iables los derechos que por esta ley se con

fieren, no las disposiciones de la ley. 

COl1yendría modificar esto. 

El señor Cruchaga (Presidente), - Tiene 

razón el señor 'Senador. 
El señor Silva Cortés. - Los derechos 

({ue confiere esta ley son irrenunciables. La~ 

leyes pueden prohibir la renuncia de dere

;3hos. Todo derecho puede renunciarse si la 

renuncia no está prohibida. 

m señor Cruchaga (Presidente). -- Se 

modificaría la redacción del artículo 4.0 ya 

áprobado y se diría, en lugar de "Las dis

posiciones de la presente ley son de order, 

púlJlico ... " lo siguiente: "Los derechos 

que confiere la presente ley son irrenuncia

bIes ... " 
Si no hay inconveniente, por acuerdo 

unánime de la :Sala, se reabrirá el debate 

en. este artículo, para ~C"umplir con el Regla

mento. 
Acordado. 
Si no hay inconveniente, se aprobará la 

!"edacción propuesta. 
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",\cordado. 
El señor Lira Inf¡ante. - Quiero llama~' 

la atención del Honorable Senado acerca dr 
la disposición contenida en. el inciso finai 
del artículo 16, para formular la int¡icación 
que coresponda. 

Dice dicho inciso: 
"IJas soluciones qne fayol'ezean () afette:: 

a un arrendatario, favorecel'áll o afectn ri~¡i 
a los demás arrendatarios de la misllla P"o
piedad ". 

En realidad, creo que hemos ido demasía 
do lejos. ¿Por qué vamos a establecer qUE' 
arrendatarios que no han teuido part" ('n 
situaciones ,que se hayan presentallo, deba r 
aceptar lo que se resuelva respeeto d .. ' 
otros? Considero que esto 110 es acepla blp. 

El señor Silva Cortés. - Esa disposición 
va contra la Constitución, contra los dere
chos y cOlltJ;a los intereses de! pueblo a 
quien se pretende benefieiar. 

El señor Lira Infante. - Propongo que 
se suprima ese inciso. 

El señor Silva 'Cortés. - I~a sentencia ju
dicial tiene valor sobre las part'es que litI 
gan; no con respecto de otros. 

El señor Cruchaga (Presidente). - :;\1.fo 
parece muy clara la objeción que se hare '1 
esta disposición. N,o es posible decir que U~l 
fallo vaya a favorecer a otro que no ha liti
gado. 

El señor Ortega. - La disposición de qllP 
se trata no tiene ese exclusivo alcance; tie· 
ne un alcance ,mayor, ya que el der<,~~.l() 
fluede proyenir no sólo de fallo judicial, si
no de títulos, de escrituras, de reconoZ?i'l'ien
too 

El señor Silva Cortés. - No se refiere ,1 
derecho; se refiere a los efectos d(' la resr· 

1 ución judicial. I~a resolución declara dere
chos. 

El seüor Ortega. - Esos derechos no son 
únicamente los que emanan de los fallos ju
diciales. 

El seflOr Lira Infante. - ¿ De manera que 
:-Iu Señoría aprueba la indicaeión,? 

El señor Ortega. - ,Sí, seüor ,senador. 
1~1 señor Crucha (Presidente). - Para los 

efectos reglamentarios, solicito el asent!
miento de la Sala para rea bri1' el debate 
respecto del artículo 16. , 

Acordado. 
¡Si le parece al Honorable Senado, se su-

primirú el inciso final de este artículo. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor Lira Infante. - Yo había for

mulado una indicación que, equivocada
men,te, pedí al señor ,secretario que no leye-
ra. El honorable señor Silva Cortés me in
siste ell(jue la !l¡; a conoeel·. 

El señor Lafertte. - Pero, el señor Pre
sidente ha dado ya dos veces por termina
da la discusión del proyecto. 

El señorCruohaga (Presidente). - :8i no 
hay inconveniente, podríamos leer la indi
('ación. 

El señor Lafertte.- Acepto, para que sal· 
ga pronto la ley. 

El señor Lira Infante. - Insisto en el re
tiro de mi indieación, señor Presidente. 

El señorCruohaga (Presidente). - Ter
minada la discusión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


